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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-202&077

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO OUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,
GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO'EL AYUNTAMIENT o<
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REPRESENTADO POR EL ARQ. DAVID GAMA PEREZ, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EU

ARQ. MIGUEL ÁilGEL ORDUÑA TORAN, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANo Y

OBRAS PÚBLrcAS SE DENOMINARA "LA SECRETARIA'; Y POR LA OTRA PARTE EL C. EITTANUEL
SOTO, PERSONA FISICA CON ACTIVIDAD EIIPRESARIAL, A QUIEN SE DENOMINARA "EL CONTRATI
Y ASi MISMO CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE AQU| INTERVIENEN, SE LES DENOMINARA E

CONJUNTO COMO 'LAS PARTES', LAS CUALES TIENEN CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAÉ¿
OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN SU DESEO DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMID;I
A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIOilES

I.. "EL AYUilTAI'IENTO" DECLARA QUE:

I.I.. ES UN ÓNONIIO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS I,I5 DE LA
CONSTITUCÓN POL|TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 26 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTTA EL
ESTAOO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA I.EY ORGANICA MUNICIPAL DEL
ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOMÍA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO.

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOM,CILIO EN LA CAttE VICENTE GUERRERO t{o. l, COLOT{IA
CÓDGo POSTAL IOO(lo,IGUATA DE Iá IilDEPENDENCIA, ESTADo DE GUERRERo DoNDE SE UBI
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO OUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, LAS QIJE SURTIRAN SUS EFECTOS LEGAL
MIENTRAS NO SEÑAIE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE
ESTE CONTRATO.

I.3.- DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES OUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ES

DE GUERRERO NO. 38I, ESTA FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS O CONVE
ASi COMO AQUELLOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE LOS ASU
ADMINISTRATIVOS Y PARA LA PRESTACÓN DE SERVICIOS DEL PROPIO AYUNTAMIENTO Y
REALIZACIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS A EJECUTAR ASIGNADAS AL MISMO.
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I.{.. QUE EL CIUDADANO ARQ. DAVID GATA PÉRU, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA CONSTANCIA
DE MAYOR|A EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓru CIUONOMN DEL ESTADO
DE GUERRERO CON FECHA lt DE JUITIO DE M21,

I,5.. QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ARTÍCULO 72 Y 73 EN SU FRACCIÓN IX, DE LA LEY
ORGÁNrcA MUN'CIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO, DESIGNA COMO SU REPRESENTANTE
AL ARQ. TIGUEL IXECI ONOUÑI MORAN EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO
Y OBRAS PÚBUCAS,
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-202!077

JURIDICOS QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO'Y
SERVTCTOSDELSECTORPÚBLrcO. ;-
I.6..QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 134 DE LA CONSTIÍUCIÓN POLITICA DE LOS ESTAIffi;
UNIDOS MEXICANOS; 191 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANObÉí
GUERRERO; 2411 FRACCÓN VIL DE LA I.TY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTAD@ Éi.
GUERRERO;.1 OE LA LEY 465 DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERflE#;
Y 5 DEL CÓDGO DE ENCA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLrcOS O$.I I
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUATA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, EL AYUNTAMIENTO PONFá 

=DISPOSICIÓN Y DA A CONOCER AL CONTRATISTA EL CÓDIGO DE ETrcA Y REGLAS DE INTEGRIDADE:
LOS SERVIDORES PÚBLrcOS DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENSA,
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DISPONIBLE EN LA PAGINA DE TRANSPARENCIA DEL MUNI
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A UAS PARA EL ESTADO DE GUERRERO
DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN: htto /rtsi-
quenero.qob.mx/tra0spafencra,/rnslrluto rn elorampnlo udtctallz)lT lOctub¡etLev Numero 465 de

RegOrcaüildadq AdoiÍc{rativas Paa el Esla do de qrerrefo ASí M§MO SE MANIFIESTA QUE A LA

LECTURA Y FIRMA DEt PRESENTE CONTRATO SE DA POR EN]ERADO, CONOCE Y ACEPTA LAS

DISPOSICIONES QUE LE APLICAN COMO TERCERO EN LAS DISPOSICIONES MENCIONADAS (CÓDIGO DE - ¡-
Ércn v REGr-Rs DE TNTEGRToAD DE Los sERVTDoRES púBlcos DEL H. AvUNTAMTENTo MUNrcrpAr qS; iilr
IGUALA DE LA ÍNDEPENDENCIA Y LEY 465 DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADÉ: llll
DE GUERRERO TII!

' :!ii
I.7.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA CO[!L iiili
FONDO DE APORTACIOI{ES PARA Iá IilFRAESTRUCTURA SOCIAL ¡IUT{ICIPAL Y DE LA§ I;1:'
DETARCACIONES TERRITOR¡ALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISTUI{) DEL EJERCICIO FISCAL il23

I.8.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASIGNÓ AL C. ETTANUEL T.ACEDO SOTO, PERSO}IA FISICA COT{ 
/

ACTMOAD ETIPRESARIAL, EN VIRTUO OE QUE OFRECIÓ LAS MEJORES OPCIONES TÉCN

ECONÓMrcAS A TRAVES DEL PROCEDIMIENTO DE: INVITACIÓN A CUANDO f,ENOS TRES PERSO{A§ EL

CUAL SE LLEVÓA CABO EN EL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO z/ DE LA LEY DE
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS A LAS MISMAS

¡I..'EL COT{TRATISTA'' DECLARA QIJE:

II.I.- ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO QUE ACREDITA CON ACTA DE NACIMIENTO CERTIFICADA
EXPEDIDA POR LA COORDINACION DEL SÍSTEMA ESTATAL DE REGISTRO CIVIL, REPRESENTADA POR LA
PROFRA TARIA INES HUERTA PEGUEROS CON EL ACTA NUMERO 02196 DE FECHA 05 DE SEPTIETBRE
DE1${.
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISUUN-URB-2023-077

II,2. EL C. EMMANUEL TACEDO SOTO, EN SU CARACTER DE PERSONA FISICA CON ACTIVIDAD
EMPRESARIAL, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CI-AVE: tCSTEt90l205l2Hie( :: "í
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL REGISTRADA EN EL AÑO 2INI9. i,:: :" I.
[.3.-TTENE CAPACTDAD JURIDEA PARA CONTRqTAR, REÚNE LAS CONDTCTO¡¡ES rECNrcl§ó
ECONÓMTCAS PARA OBLTGARSE A LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRiCTO; <

-J
11.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE ZIHUATANEJO No. 21 COLONIA AmPLIAC|oN:IE i
BRISAS, C,P.1OllI.t, IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO; MISMO OUE SEÑALA PARA OUE §ÉIE i
PRACTIQUEN LAS NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN ST/Si
EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES-i='
EFECTOS DE ESTE CONTRATO

G
oa t roE C¡ioa,G

.¿ - ,;ri.;t -
craaÉ|. aar.cE^ ¡rco|.r

[r
.><-

IGUALA G/\T.¡A

H. AYUNTAIIENTO TU?{ICIPAL DE IGUALA
OE LA IilDEPEXOENCIA GUERRERO

2021 -m21

UNIDOS
f., ,r-.i (c,r .1

H. AYUNfAtatENfO 202!, 2024

lrl
o
.t)
l¿t
É,
CL

II.5.. SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRED|TO PÚBLICO, CON EL
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO: [ASE9OI2I}5KX9.
REGTSÍRO DEL TNSTTTUTO MEXTCANO DEL SEGURO SOCTAL 0MSS) E (TNFONAVTT) 86129500r06 g

t;l
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:-

II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABIECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS J
i¡

rl

I;
SERVICIOS RELACIONAOOS CON LAS MISMAS Y EL CONTENIDO OE SUS FRACCIONES NUMEROS 1,'?IY I

3, DEL ART.46, QUE CONTIENEN: l).- EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS OUE FORMAN I

PARTE DE LAS PROPUESTAS TECNTCAS y ECONÓM|CAS. 2).- PROGRAMA DE EJECUCÓN GENERAL DE-
LOS TRABAJOS, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL SUPERÍNTENDENTE OE CONSTRUCCIÓN Y
3).. ESPECIFICACIONES GENERALES DE LA ENTIDAD NORMATIVA Y PARTICULARES DE CONSTR
PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR 'EL AYUNTAMIENTO' Y 'EL CONTRAT
INÍEGRAN EL PRESENTE CONTRATO

ASI MISMO, LOS PLANOS CON LAS MOOIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO Y
BITÁCORA QUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INICIO DE LOS TRABAJOS, TAMBIÉN FIRMADOS POR "EL

AYUNTAMIENTO'Y'EL CONÍRATISTA', FORMARAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

II.7.. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU

EJECUCÓN Y DE LOS PERMISOS PROPIOS DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES PARA TAL
EFECTO.
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It.8.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS

PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACÓN PERSONAS FÍSCAS O
MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITAOAS POR RESOLUCIÓN OE LA SECRETARÍA DE LA FUNCÓN
PÚBLICA.
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11.9.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRTENTE DE SUS OBLTGACTON*
FISCALES, PRESENTANDO LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE FECHA 05 OE JUNIO OE 2OA, CON Nó. É
FOLIO 811818151612, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ART|CULO 32-D, PARRAFOS SEPTIIVO,Y,
NOVENO DEL CÓDGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LAS REGLAS 2.I AY 2,1.37,2,1.§DE LA RESOLUéÍÓI
UISCEI¡IIEA FISCAL PARA Z}z3, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAI DE I.A FEDERACÓN EL 2T G
DICIETBRE OE AZ2, EMITIDO POR EL SERVICIO DE AOMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, SOBRE , S
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES U
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIÍÍERA: OB.JEÍO DEL COi{ÍRATO.
.EL AYUNTAMIENTO' ENCOMIENDA 'AL CONTRATISTA' LA REALIZACÓN DE LOS TRABAJOS
CONSISTENÍES EN: "PAVII¡IENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO DE LA AVENIDA CATAL¡NA
PASTRANA OEL FRACC. PUNTA DEL SOL A LA CALLE VICENTE GUERRERO DE LA COLONIA HEROES
DEL SUR EN LA CIUDAD DE IGUALA, TUNICIPIO DE IGUALA DE LA I}¡DEPEXDE}¡CIA, GUERRERO', "EL
CON]RATISTA'SE OBLIC,A A REALIZARLOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO
ESTABTECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA
OECLARACÓN.

CARACTERISTICAS DE LOS TRABAJOS: 3,n1.25M2 DE TRAZO Y NIVELACION MANUAL DEL TE
43I.OO ML DE DEMOLICION MANUAL DE GUARNICION DE CONCRETO SIMPLE, 1,637,8 M2 DE DEMOLICION
DE PAVIMENTO HIDRAULICO CON EQUIPO MECANICO, DE 15 A 25 CMS, 22O,cÍ]M2 DE DEMOLICION
BANQUETA DE 10 CMS DE ESPESOR DE CONCRETO SIMPLE, 

.I,363.60 
M3 DE EXCAVACION A MECANI

EN MATERTAL T|PO (B), TNVESTTGADO EN OBRA, 2,179.49 M3 DE CARGA MECANTCA y RETTRO

MATERIAL PRODUcro DE EXCA AC ON EJ DEMOL IC ON Ee 370 07 M 2 OE coN STRucc ON DE

H DRAULICA DE GRA coNTROLADA CON AGREGADO MAX MO DE 7/ 4 48 M3 DE SUM N JTR
COLOCACION DE SUELO CEMENTO CON AGREGADOS DE ARENA DE RIO, 84.68 M2 DE SU
COLOCACION DE SELLO VOLCANICO DE 5 CMS DE ESPESOR,862.00 ML DE GUARNICION DE

M N ISTRO T

3 ¡
¡

f
¡
IHIDRAULICO DE 15 X 20 X 40 CMS DE ESPESOR,1,928.41M2 DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULIGO

i!:iit
i!DE 15 CMS DE ESPESOR CON CONCRETO PREMEZCLADO REFORZqDO CON MALTA ELE

ESTAMAPDO DE ACUERDO A PROTOTIPO, 54O.OO ML DE CORTE MECANICO DE PAVIMENTO HIDRAULICO
coN CALAFATEO, 32.33 M3 DE EXCAVACION A MECANTCA EN MATERTAL T|PO (B), INVESTTGADO EN OBRA,
18.42 M3 DE CAMA Y ACOSTILLADO DE ARENA PARA ASENTAR TUBOS, 215,50 ML OE REISTALACION DE
TUBERIA DE PVC HIDRAULICA DE 3'DE DIAMETRO, 14.00 PZAS DE REPARACION DE TOMA DOMICILIARIA
CON REGISTROS, 862.M ML DE SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA ALTOTRAFICO SOBRE
GUARNICION, 1 .OO PZA DE PLACA ALUSIVA A LA OBRA Y 3,N1.25 M2 DE LA LIMPIEZA GENERAL DE LA
OBRA PARA SU ENTREGA.
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISUUN-URB-2023477

SEGUNDA: ¡IONTO DEL COiÍTRATO
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCTENDE A LA CANTTDAD DE ¡ 1,537,899.77 (CUATRO iÍLLONE§:
QU|N|Ei{TOS TRETNTA Y S|ETE mL OCHOCTENTOS i{OVENTA Y NUEVE PESOS t7lr00 M.N.), MÁS , ;

726,063.96 (SETECIENTOS VEINTISEIS tlL SESEilTA Y TRES PESOS 96/100 t.N.) DEL IMPUESTO(AL;;
VALOR AGREGADO, DANDO UN TMPORTE TOTAL ¡ 5,263,963.73 (CTNCO HLLOi{ES DOSCTENTOS SESE}ÍÍA',
Y TRES ilL iTOVECIENTOS SFSEilTA y TRES PESOS 731100 U.i¡.) I {:!
ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICATORd:
O ADICIONAL OIJE AL RESPECTO CELEEREN LAS PARTES, POR LO QUE, SI 'EL CONÍRAÍISTA' REALZf,í
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE I.AS RESPONSABILIDADEF
EN QUE INCURRA POR LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y NO TENDRA DERECHO.Á
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERGERA: PLAZO DE EJECUOÓN
.EL 

CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN

PLAZO DE EJECUOÓN 5o(CI¡CUENTA] DIAS NATURALES, TNTCTANDO LOS TRABAJOS EL DIA 30 DE JUilrO
DELM78 Y A TERMINARI-OS A MAS TARDAR EL 18 DE A@SÍO DEL 2OA, DE CONFORMIDAD CON EL
PROGRAMA DE ÍRABAJO APROBADO. LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REALIZARSE CON
LAS SECUENCIAS Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PACTADOS EN ESTE
CONTRATO.

CUARTA: DISPOI{IBILIDAD DE DlcÍAflENES, PERTISOS, LICEilCIAS, DERECHOS DE BAilCOS DE
IIATERIALES Y OEL IilTT.IESLE

'LA SECRETAR|A' SE OBLTGA A PONER A DrSpOSrCrÓN DE 'EL CONfRATTSTA', EL(LOS) TNMUEBLE(S) EN

EL (LOS) OUE DEBA(N)LLEVARSE A CAEO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTMTO, ASICOMO LOS
DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, CUYA TRAMITACIÓN
SEA COMPETENCIA DE'EL AYUNTAMIENTO" OBSERVANDO TANTO'EL AYUNTAMIENTO' COMO
CONTRATISTA', LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE

URBANO Y CONSTRUCCIÓN RUAN EN EL AMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.EL INCUMPLIMIEN

POR PARTE DE'EL CONTRATISTA'EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(IOS) INMUEBLE(S)EN EL(LOS)O
DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS'LA SECRETARíA', NO PRORROGARA LA FECH
ORIGINALMENTE PACTADA PARA I.A CONCLUSÓN DE LOS TRABA.JOS, DEBIENDO CONSTAR POR

ESCRTTO r.A ENTREGAY RECEPCÓN DEL (DE LOS) TNMUEBLE(S).

QUINTA: DEL ANTICIPO
PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRAMJOS YADOUISrcIÓN DE MATERIALES Y/O EOUIPOS DE INSTALAC'ÓN

PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO,'LA SECRETARÍA" OTORGARA ANTICIPO
DEL 30% IRETNTA POR CTENTO) AL MONTO TOTAL DE LA PROPOST|ÓN, Y SERA PUESTO A
DISPOSrcIÓN DEL CONTRATISTA CON ANTELACÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LA OBFA
Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DEL ANTICIPO, PARA QUE EL CONTRATISTA REALICE EN EL
SITIO DE LA OBRA, LA CO SUS OFICINAS, ALMACE NES, BODEGAS E INSTALACIONES Y

U
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS. (,,.^d

o \''
CONTRATO No. IGUAI-A.SDUOP-FAlSllUN-URB-2023á7i(

"-t
EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASTADO DE I.A MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCEI«E
INICIO DE LA OBRA; ASICOMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUC¿i6,
LA ADQUISrcIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE DEBEdüII
OTORGAR, EN CASO QUE'EL CONTRATISTA'NO REQUIERA QUE SE LE OTORGUE EL ANTICIPO, DEBE.RÁ'
PRESENTAR OFICIO DE RENUNCIA DEL ANTICIPO CON ANTELACIÓN A LA FIRMA DE ESTE CO

SEXÍA: FORI¡iA DE PAGO.
"LA SECRETAR|A'Y'EL CONTRATISTA'CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIANTE LA

FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES
Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, QUE ABARCARAN UN PERIODO NO MAYOR A UN MES DíAS
CALENDARIO, LAS OUE SERAN PRESENTADAS POR'EL CONTRATISTA' A LA RESIDENCTA DE OBRA
DENTRO DE LOS 6 (SEIS) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS
ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN OUE ACREDITE tA PROCEDENCIA DE ÉSTAS,
LA QUE SERA EL DiA ÚLTIMO D¡A DE CADA MES COMO MÁXIMO; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE
LOS 15 (QUTNCE)DíAS NATURALES STGUTENTES A SU PRESENTACÓN, DEBERA REVTSAR, Y EN SU CASO,
AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS OUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL AYUNTAMIENTO
DE FINANZAS Y ADMINISTRACÚN OUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
TGUALA DE LA TNDEPENDENCTA, DENTRO DE UN TERMTNO NO MAYOR DE 20 (VE|NTE) DhS NATURALES,

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES POR LA
RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS PENDIENTES DE PAGO, SE
RESOTVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU PAGO L

DERECHOS QUE, CONFORME AL ARTICULO 191 DE I.A LEY FEDERAL OE DERECHOS, PROCEDAN
PRESTACÓN DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS QUE
SECRETARÍA DE LA FUNCÚN PÚBLICA, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADICIONALES DETERMINADO
POR'LA SECRETARIA' CONSIDERADO EN LAS BASES OE LA LICITACÓN Y QUE DEBERAN ESTAR
REFLEJADOS EN LAS ESTIMACIONES OE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A'EL CONTPATISTA-.

'EL CONTRATTSTA'SERA EL ÚUrcO ReSpOr.lSlBLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PA#
-:j

sU PAGO LUMPLAN coN LOS REQU rs TOS ADMIN STRATIVOS

SU PAGO POR FALTA DE ALGU No DE ÉSTOS o POR

EXTEMPORANEA NO SERA MOTI VO PARA SOLICITAR EL PAGo

LOS PAGOS DE EST MAC ON E No SE coNS DERARAN coMo
YA QUE'EL AYUNTAMIENTO'TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O
MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO,
CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE'LA SECRETAR|A"
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓH. EH CSTOS CASOS SE LEVANTARÁ EL ACTA DE
RECEPCIÓN FISCA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS.
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CONTRATO No. IGU/IIá-SDUOP-FA|SI|UN-URB202Á77

cuANoo 1-A SECRETARIA' RESCTNDA ADMTNTSTRATTVAMENTE ESTE CONTRATO pOR CAUSA&
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA', LA RECEPCÓN PARCIAL QUEOANA I ¡UICIO OE'LA SECRETARIA'|e]
ouE LloulDARA EL TMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE PROCEDAN COMO RESULTADO DEt FtNrOUrTg. _<

(L/
NO SE CONSTDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DTFERENCTAS OUE RESULTEN A CARGO DE'q
coNTRATtsrA'sEAN coMeENSADAS EN LA ESTTMAcTóN srsurei¡rE. ; i
EL PAGO DE I.AS ESTIMACIONES SE TENDRA POR AUTORIZADAS CUANDO'LA SECRETARIA'OtiTEE'
RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCTA, DENTRO DEL TÉRMTNO DE 20 (VErNTq D¡AS NATUMLE§)
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LT
OBRA. EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA HACER CONSTAR EN LA BITÁCORA,.Íá;
FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES

LA AUTORIZACIÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERA CONSTAR POR ESCRITO,
ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NECESIDAD DE
CELEBRAR CON\ENIO ALGUNO.
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EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBI

CoMPROBADOS SE REALTZARA EN UN TERMTNO NO MAYOR DE 20 (VETNTE) DIAS NA
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN OUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA
LOS IMPORTES OUE RESULTEN NO LES SERA APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR CON
DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD.

SI 'EL CONÍRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR ORDEN
POR ESCRITO DE PARTE DE 'EL AYUNTAMIENTO', INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

TRABAJOS

CASO, 'LA SECRETARíA" SI L
UN ?oEBTU,|A 

NECESARTO, ORDEÑÁR L4.SU§IPENSÚN TOTAL O

IGUALAG
al 102

fINANZ'ü
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\ r.jil- ¡!',11Aü
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EN CASO DE QUE'EL CONTRAÍISTA'NO PRESENTE I..AS ESTIMACIONES DENTRO OEL TERMINO DE 20
(vErNTE) DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTTR DE LA FECHA EN QUE HAYAN S|DO AUTORTZADAS pOR

LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LA ESTIMACÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA EN LA SIGUIENTE
FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DE LUGAR A LA RECLAMACIÓN DE GASTOS FINANCIEROS POR PARTE
DE "EL CONTRATISTA', DEBIÉNDOSE HACER CONSTAR EN LA BITÁCORA TALES HECHOS.

QUE INCURRA POR I.A EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A,
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NrA MODTFTCACTÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCÚN DE LÉ.

CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES i

TEcNtcAS DE coNSTRUccóN ESTTpuLADAs y MENCToNADAS EN Los ANExos euE sE rNDrcAN ENl4 I

DECLARACÓN II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE 1f
SECRETARÍA" ESU POORA ORDENAR SU DEMOLrcIÓN, REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA CON
LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, OUE HARA POR SU CUENTA "EL

CONTRATISTA'SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE

4.,



H. AYUNTAIIENTO IUNICIPAL DE IGUALA
OE I.A IilDEPE}¡DE¡ICIA GUERRERO

2021 -m21

UNIDOS.f L  ÉE¡E'E'TT 
G /{ L/{ G 1¿¿ '- .Á_ra;

crr.a ara (^ .¡roEr^ ¡&...,
H. AYUNf^ÉrEXfO 20¡t - 2()2

SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAlSllUN-URB-2023477

PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRAÍADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSICIÓN d;i
REPARACIÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO EN ú1 ;: t
CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATo PARA sU TERMINACÚN.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y
DE 'EL CONTRATISTA', DEBERA PAGAR GASTOS FINANCIEROS

DE'LA SECRETAR|A'
(I

, A SOLICIIUE( o

coNFoRME AL PROCEDTMTENI o" ,
ESTABLECIDO EN EL CÓDGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN ARTiCU LOS 1 7-A Y 21), COMO SI SE TRATASF.

SCALES. DICHOS GASTOS'§É.I
N POR D|AS NATURALES DESDh.;

DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE cREDITOS FI

CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARA
QUE SE IENCIÓ ELPIJ.ZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADESA
DISPOSICÓN DE'EL CONTRATISTA". :

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA., ESTE DEBERÁ
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES.;ii¡
CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE U«: ¡iÉi
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DÍAS NATURqLES, DESoEU§l
LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES AI :Iii
DISPOSrcIÓN DE'LA SECRETARíA'. - ,:;i1r 

I ili;
sÉprmA: cARAilT¡A DE ANTtctpo y cumpLftlEt{To y Mctos ocuLTos oEL coNTRATo -J:i'
I..PARA GARANTIZAR LA CORRECTA APLICACÓN DEL ANTICIPO, EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A
PRESENTAR FtAltZA POR EL l0% (DIEZ POR CTENTO) POR EL TMPORTE TOTAL DEL ANTTCTPO OT
A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUAI-A DE LA INDEPENDE
SATISFACCIÓN DE LA MISi¿IA:

N

2..PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A PRESE
FrAlrzA FoR EL l0% (D|EZ POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, TNCLUTDO El
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCIÓru OE TNHZRS DEBIDAMENTE
AUTORIZADA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ)
DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITo QUE
REALICE'LA SECRETARÍA' DE LA ADJUDICACÓN DEL CONTRATO O FALLO, PERO ANTES DE LA FIRMA
DEL CONTRATO.

LAS PÓLIZAS DE FIANZA DEBER¡ ESTIPUI-RR COMO MíNIMO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES

A).. OUE LA FIANZ{ SE OÍORGARÁ ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO;

B).- OUE PARA LTBERAR LA FTANZA SERA REOU|SITO |NDISPENSAELE LA MANTFESTACTÓN EXPRESA Y
POR ESCRITO DE'LA SECRETARíA';
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.
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CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISIIUN-URB-2023{11 -

C).. OUE LA FIANZA ESTARA VrcENTE DURANTE l-A SUBSTANCIACÓN DE TODOS LOS RECURS#
LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE 'EL CONTRATISTA'O'LA SECRETARh.,Y
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPEIENTE, Y.

D).. OUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE
EJECUCIÓN PREVISTOS EN EL ARTiCULO 95 DE LA LEY FEOERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA
LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES QUE
PREVE EL ARTÍCULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGO
ETTEMPORANEO OEL IMPORTE DEAPÓLIZADE FIANZA REQUERIOA.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A'EL CONTRATISTA' DERIVADAS DE LA
FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PI.AZO DE EJECUCIÓN DEL ,:I
CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' DEBERA OBTENER LA MODIFICACÓN DE LA FIANZA Y PRESENTARLA T i;I
ANTES DE LA F|RMA DEL CONVENTO RESPECT|VO. 51. i¡i

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESUTTEN SALDOS A CARGO DE'EL CONTRATISTA" Y ESTE
HAGA PAGO DE LA TOTALTDAD DE LOS MTSMOS EN FORMA TNCONDTCIONAL DENTRO DE LOS 20 (VETNT+ I

DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL FINIQUITo, .LA SECRETARíA, DEBERA LIBERAR LA -]
FIANZA RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO, "LA SECRETARIA' PROCEDERA A HACER EFECTIVAS LAS -
GARANTiAS

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA' QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE
DEFECTOS QUE RESULTARE}¡ DE LOS ilSMOq DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALOUIER
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCIÓN AL CONTENIDO DE LAS
ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICUI.ARES DE CONSTRUCCÓN Y OE LOS DATOS DEL
PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTR,ATO, DE CONFORMIDAD CON LO
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 66 DE LA LEY DE OERAS PÚELICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS,

LOS TRABAJOS SE GARANTTZARAN DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES, CONTADOS A PARTTR DE
LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE PERIODO
NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE 'EL CONTRATISTA'POR EL CUMPLIMIENTO
DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A I.A
RECEPCÓN FISICA DE LOS TRABAJOS,'EL CONTRATISTA'DEBERA GARANTIZAR LOS MISMOS EN LOS
TERMINOS DE LoS ARTICULoS 66 DE LA LEY oBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIoS REI.ACIoNADoS coN LAS
MrsMAS. TRANSCURRTDOS LOS 12 (DOCE) MESES, SrN QUE EXTSTA RECUMACTÓN POR PARTE DE LA
SECRETARíA, LA LIBERACÓN DE LA FIANZA ESTARA A LO PREVISTO EN LA PÓLZA OE GARANTIA QUE
SE OTORGUE EN LOS TERMINOS DEL ARTÍCULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.
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CO}{TRATO No. IGUALA-SDUOP.FAISIIUN-URA-ZO2AI2"" ; :

cuANDo ApARECTEREN DEFEcros o vtctos ocuLTos EN Los TRABAJos DENTRo DEL plAfu
cuBtERTo poR LA Glmxrfe 'LA SEoRETARIA' DEBERA NolFtcARLo pon Escnlro C''el
coNTRATrsrA', eARA euE Ésre Htcr LAS coRREccroNEs o REposrcroNEs coRRESpoHoleñ¡&
DENTRo DE uN plAzo MAxrMo DE 30 ORETNTA) DIAS NATURALES; TRANSCURRTDo ESTE TERMTNó:s{
euE sE HUBTEREN REALtzADo DrcHAs coRREccroNEs o REposrctoNES, 'LA secnerÁRb
pRoceoenÁ n HACER EFEcrvA t-t clRturln. st l-l REpeRncóN REQUIERE DE uN plAzo MAyoR, 'Ui
SECRETMIN' Y 'EL CONTRATSTN' POORI¡¡ CONVENIRLO POR ESCRITO, DEBIENDO COruTIHUIR
VIGENTE LA GARANTIA.
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OCTAVA: REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA,
.EL 

CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL
srTto DE nerrzRcróN DE Los MrsMos, uN REpRESENTANTE pERMANENTE euE FUNGTRA coMo
SUpERINTENDENTE DE coNsTRuccróru, EL cuAL DEBERA coNTAR coN EXpERTENCTR rvrir'uuR oe s
(crNco)AÑos, Y QUE ACREDTTARA CON LOS DOCUMENTOS rOÓruEOS, CONOCER CON AMPLTTUD LO§,; ii,,pnoveóros, NoRMAS DE cALTDAD y ESpEctFtcAcroNES DE co¡¡srnucclóru, clrÁlooo oÉt:llii
coNcEpros o AcrvtDADEs DE oBRA, eRoGRAMAS oe e.lecuc¡óru y DE suMlNrsrRos, rruct-uveruo(. ,l!i
LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE I :tri:
CONSTRUCCÓI{, NoRMAS DE CALIoAD, e[AcoRA, coNVENIoS Y oeuÁs oocuueNTos INHERENTES. ,i:ii
euE sE GENEREN coN Morvo oe u e.recucróN DE Los rRABAJos. - l:li;
EL SUpERTNTENDENTE DE coNsrRuccróN DEBE ESTAR FAcULTADo poR'EL coNTRATTSTA', pARR oiR, -l:r
Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS, AUN LAS OE
cmÁcren pERsoNAL, esi cotvto coNTAR coN LAs FACULTADES suFrcrENTES PARA LA ToMA DE
DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

'LA SECRETARiA' sE RESERVA EL DERECHo DE LA AcEpTAqóru o¡l SUpERTNTENDENT
corusrRuccróN y DE soLrorAR EN cuALeurER MoMENTo, poR cAUSAS JUSTFTcADAS
susrruclóN DEL MtsMo, y'EL coNTRATrsn'tEruonÁ La oelGAclótlt DE NoMBRAR A orRo
REúu t-os REoursrros rNDrcADos EN EL pRIMER pÁRn¡ro oe estR cllusur-t.

NOVENA: RELACiOI|ES TABORALES OE "EL COIITRAT§IA" COI¡ SUSTFABAJADORES
'EL coNTRATrsrA', coMo EMpRESARTo v ptrnóH DEL pERSoNAL euE ocupA, coN MoTrvo DE Los
TRABA¡oS MATERTA DE EsrE coNTRATo, sen¡ a útrco REsporusABLE DE LAS oBLrcAooNES
DERIvAoAS oE LAS orspostctoNEs LEGALES v oEruÁs oRDENAMTENToS EN MATERTA 0E TRABAJo y
SEGURTDAD socnr-,lslcouo oE LAS oBLrGAcroNES FTScALES'EL coNTRATrsrA'sE oBLTGA poR Lo
MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABA"IADORES PRESENTEN EN SU
CONÍRA O EN CONTRA DE.LA SECRETARIA', Eru nEuclÓru coN LoS TRABAJoS oBJETo DEL PRESENTE
coNTRATo, RELEVANDo EN ToDo cASo DE ESTA oBLrGAcróru R u srcRereRfl.

oÉclm* REcuRsos HUtAtos DE "EL coNTRATtsrA"
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, 'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A EMPLEAR
PERSoNAI pRoresro¡¡ru-, rÉcucg ESpECtALtzADo y ADMtNrsrRATtvo pARA u eEcuctóru oe los
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DECHA SEGUNDA: SUPERV§ÓN DE LOS TRABAJOS
.LA SECRETARIA' DESIGNARA POR ESCRITO AL RESIDE
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DÉcIfÚA PRIiIERA: RESPoNSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA"
.EL 

CONTRATISTA'SERA EL ÚNrcO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERA

SUJETARSE A TODOS LOS REGI.AMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDAOES COMPETENTES

EN MATERLA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VIA PÚSLICN, PNOTCCCIÓN ECOLÓGrcA Y DE
MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASi COMO A LAS
INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE'LA SECRETARíA'. CUALOUIER RESPONSABILIDAD, DAÑOS
Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOESERVANCIA SERAN A CAR@ OE 'EL CONTRATISTÑ, QUE
PODRAN SER RECLAMADAS POR'LA SECREIARIA' POR LA VIA JUDICIAL CORRESPONDIENTE.

AsrMrsMo, 'EL coNTRATrsrA' sE oBLTGA A No cEoER EN FoRMA pARcrAL o rorAl, EN FAVoR ogiiilr
CUALQUIER OTRA PERSONA FISICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE::lii
CoNTRATO y SUS ANEXOS, CON EXCEPCÓN óe IOS OERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTTMACTONES ltll
POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO i!;i
EXPRESO y pOR ESCRTTO DE'LA SECRETARIA', CONFORME A LO ESTABLECTDO EN er uirmO eAnnntrfi l¡lii
DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEy DE OBRAS PÚBL|CAS y SERVTCTOS RELACTONADOS CON LAS M|SMAS, Sr_ll:i
CON MOTIVO DE LA CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR'EL CONTRATISTA'SE ORIGINA
UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE REFE IA

LA I.EY EN LA MATERIA.
§

NTE DE OBRA CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE

LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLrcO QUE FUNGIRA COMO SU

REPRESENTANTE ANTE 'EL CONTRATISTA'Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ARTICULO 112

DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA
RESIDENCIA DE OBRA DEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCÓN OE LOS TRABAJOS.

EN LA DESIGNACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OBRA, 'LA
SECRETARIA' DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIEMTOS, HABILIDADES,

EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LLEVAR LA ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS
TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADEMCO DE FORMACÓN PROFESIONAL DE LA
PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, DESARROLLO
PROFESIONAL Y EL CONOCIMIENTO DE OBRAS SIMILARES A LAS QUE SE HARA CARGO.

.LA SECRETAR|A'A TRAVES DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRA EL

DERECHO DE SUPERVISAR EN TOOO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL @NTRATO Y DAR A'EL
CONTRATISTA'POR EQFBII$4$NSTRUCCTONES QUE EST| PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU

¡¡¡t ?9
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SECRETAR¡A DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONÍ RATO No. TGUALA-SDUOP-FAISIUN-URBl2i?Ñt

TRABAJOS, CONFORME ALARTICULO A DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVTCTOS RELACTONAÓÉ
CON LAS MISMAS, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE LOS RECURS-ffi
HUMANOS DEL ESTADO Y POR LA UTILIZACÓN DE BIENES O SERVICIOS DE PROCEOENCIA ESTATALT'
LOS PROPIOS DE I.AS REGIONES. -:
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP+A!S||UN-UR&20I1¡7t? :i

EJECUCIÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE

ORDENAOAS.

SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

IGUALA GA
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DECIMA TERCERA: PENAS COt{VENcIoilALES
.LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA" CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O
PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE'EL CONTRATISTA', LA APLICACÓN DE I.AS SIGUIENTES
PENAS CONIENCIONALES:

LAS RETENCIONES ECONÓMrcAS A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN L&
FECHAS EN OUE SE DETERMINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIOAOES QUE RESULT

MULTTPLTCAR EL 2% (DOS pOR CTENTO) DE LA DTFERENCTA DE DTCHOS TMPORTES POR EL NUMER
MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA, HASTA LA DE REVIS

HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO
CONVENIDO, SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y EN NINGÚN CASO PODRAN SER
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.
ASIMISMO, CUANDO'EL CONTRATISTA' REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EN EL
PROGRAMA DE EJECUCÓN, PODRA RECUPERAR LAS RETENCIONES ECONÓMrcAS QUE SE LE HAYAN

EFECTUADO, POR LO QUE'LA SECRETARÍA'LE REINTEGRARA EL IMPORTE DE LAS MISMAS QUE AL
MOMENTO DE LA REVISIÓN TUVIERA ACUMULADAS.

LA APLICACÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRA EL CARACTER DE DEFINITIVA, SI A LA FECHA DE
TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN I.A CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO, ESTOS NO
SE HAN CONCLUIDO.

B).- SrEL CONTRATTSTA'NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTTPULADA EN EL PLAZO DE

EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO Y EN EL PROGRAMA DE
TRABAJO, "LA SECRETARh" M PUCNRI LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE

MULTTPLICAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO
O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN API-ICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO , POR CADA MES O
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ES FACULTAD DE !q SECRETARÍA'REALIZAR LA INSPECCÓN DE TODOS LOS MATERIALES QUE VAYA¡¡
A UTILIZARSE EN LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ESTOS O EH LOS LUCAARB
DE ADQUISICÓN O DE FABRTCACTÓN. ;' ;

LAS RETENCIONES SERAN DETERMINADAS ÚruICRI',ICHrc EN FUNCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE NO

1
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)CONTRATO No. IGUAI-A-SDUOP-FAISIU}¡.URE2OM77'¿

FRACCIÓN QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACIÓN PACTADA EN I.A CLAUSULA TERCáP
DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACIÓN. OICHAS PENAS NO PODRAN S
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARAN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIMACI

QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIOUITO DE LOS TRABAJOS, Y
APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS SEA POR CAU
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA'Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR

CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERES GENERAL QUE A JUICIO DE'LA
SECRETARIA'NO SE ATRIBUYA A CULPA DE "EL CONTRATISTA'

o

!
E

2

i

t¡¡
ET

aD
l¡¡
E
A.

V
)t

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES OUE SE APLIOUEN,
.LA 

SECRETARiA" PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN
RESCISÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO
CONTRATO, SI 'LA SECRETARIA'OPTA POR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO
APEGARA A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.

DÉcilAcuARTA-roDrFrcAcrolrEsALcor{TRATo } 
I

1.A SECRETARIA'PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILIDAD YJ
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPUC AS, MODIFICAR ESTE CONTRATO,
srEMpRE y cuANDo Ésros, co¡lstoeRADos ooNJUNTA o SEpARqDAMEN
(vErNTrcrNco PoR crENTo) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, Nr r

SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR E
CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBTICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O L
TRATADOS.

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZARSE LO MISMO.EN AUMENTO QUE EN

REDUCCÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓH O UOruTO OEL MISMO. SI SE MODIFICA EL PLAZO, LOS PERIODOS
SE EXPRESARAN EN DÍAS NATURALES, Y LA DETERMINACIÓN DEL PORCENTAJE DE VARIACÓN SE HARA
CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO; EN TANTO QUE,
SI ES AL MONTO, LA COMPARACÓN SERA CON BASE EN EL MONTO CONVENIDO EN LA CLAUSULA
SEGUNDA
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SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO, PERO NO VARÍAN EL OBJETO DEL
PROYECTO, SE PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS NUEVAS

CONDICIONES, ESÍOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOR
PÚBLICO QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O QUIEN LO SUSTITUYA EN EL CARGO. DICHAS
MOOIFICACIONES NO PODRAN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A LA

NATURALEZA Y CARACTER|STICAS ESENCIALES DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO, NICONVENIRSE
PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS.
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LAS MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS, SERAN INDEPENOIENÍES A LA§
MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO PABA
FINES DE SU FORMALIZACÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO OOCUMENTO

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN IECNrcO QUE FUNDE Y MOTIVE LAS
CAUSAS QUE ORIGINEN LA CEIEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES,
SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERANDOSE ESTOS PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA
.EL 

CONTRATISTA'Y'LA SECRETARIA' LAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN.
CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PI-AZO,

DICHOS CONCEPTOS SE DEBERAN CONSIDER,{R Y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOS
ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEBIENDOSE FORMULAR ESTIMACIONES
ESPECÍFTAS, A EFECTO DE TENER UN CONTROL Y SEGUIMIENTO ADECUADO.

#
sul
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DÉCIMA QUINTA: SUSPENSIÓN TEIIPoRAL DEL coT{TRATo
.LA SECREÍARIA'PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUI
MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN OUE ELLO IMPLIQUE j

3
'.t

PRORROGARSE O SER INDEFINIDA

CUANDO OCURRA LA SUSPENSÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR'LA SECRETARIA'LA
NOTIFICARA POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA', SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA
DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS, ASI COMO LAS ACCIONES OUE
CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSÍRUCCIÓN.

LA FECHA DE TERMINACÓN SE PRORROGARA EN GUAL PROPORCIÓN AL PERIODO Q{JE COMPRENDA
LA SUSPENSÓN, SIN MODIFICAR EL PI.AZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO, FORMALZANDOLA MEDIANTE
ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSÓN, LA QUE CONTENDRA COMO MíNIMO LOS REQUISITOS
ESTABLECIOOS POR EL ARTÍCULO 60 OE LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONAOOS CON
LAS MISIúAS; ARTICULO 144 Y147 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO tA SUSPENSÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO EXISTIRA NINGUNA
RESPONSABILIDAD PARA'LA SECRETAR|A'Y'EL CONTRATISTA', DEBIENDO ÚXNRI.IEIITE SUSCRIBIR
UN CONVENIO EN EL OUE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS DE INICIO Y
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCÓN ESTABLECIDO EN LA
CTAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RESULTEN
DAÑADOS O DESTRUIDOS Y E,STOS REQUIERAN SER REHABILITADOS O REPUESTOS, DEBERAN
RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO EN LOS TERMINOS
APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRE EL CONVENIO PARA CORREGIR
OEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA".
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚALiCAS.

TERMINACÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSÓN, LA QUE NO

{)
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE ü
TRABAJOS, "LA SECRETARíA' PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO.

CONTRATO No. iGUAIá-SDUOP+A¡SIUI¡"UR&202!0771

NO SERA MOTIVO DE SUSPENSÓN DE LoS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE oeI pnOveeüil
DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACÓN PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINISTRO fIE¡(
RESPONSABILIDAD DE'EL CONTR/{TISTA'. ; i

oI).
tt,
l¿!

CL

\r,EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS TEGAI.ES, UNA VE
QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DrcHA SUSPENSIÓN.

DÉGIMA SEXTA: RESCISIÓI aomlIlsrmflvA DET coNTRATo.
.LA 

SECRETARÍN' POOR¡, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE
CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE 'EL
CONTRATISTN, PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA POR'EL CONTRATISTA'
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

CUANDO "LA SECRETARfA' SEA LA OUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE
CONTRATO, DICHA RESCEÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACÓN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A 'EL CONTRATISTA'
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVARO

DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACONÁNDOLOS CON
ESTIPULACIONES ESPECIFICAS QUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPLIDAS, PARA OUE 'EL

CoNTRATTSTA" DENTRO DEL TERMTNO DE 15 (QUTNCE) DIAS HÁBTLES STGUTENTES A LA FECHA EN QUE
RECIBA LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESC§ÓN, MANIFIESTE
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO
CASO'LA SECRETARÍA' RESOLVERA LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE t5 (OU|NCE) DIAS HABTLES

SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACÓN DE 'EL
CONIRATISIA'; EN IANTO QUE Sf ES 'EL CONTRAIISTA'QUÍEN DECIOE RESCÍNDIRLO, SERA NECESARIO

QUE ACUDA ANTE LA AUTORTDAD JUDTCIAL COMPETENTE Y OBTENGA LA DECLARACTÓN; lli::CoRRESPONDTENTE. __l ;

TRANSCURRTDO EL TERMTNO DE r5 (QUTNCE) DIAS CONCEDTDOS A "EL CONTRATTSTA' PARA QUE
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES Y

SIN OUE LO HAGA, O SI DESPUES DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE, 'LA SECRETARIA'
ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, EMITIRA POR ESCRITO LA RESOLUCÓN QUE
PROCEDA.
NO OBSTANTE, LO ANTERTOR DENTRO DEL FINIQUITO, 'LA SECRETARIA' PODRA JUNTO CON 'EL
CONTRAÍISTA" CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA RESCISÓN CON EL FIN DE PRESERVAR LOS
INTERESES DE LAS PARTES.

.LA 
SECRETARIA' PROCEDERA A LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO CUANDO 'EL
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CONTRATISTA'INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:
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t).. st 'EL CoNTRATTSTA', poR CAUSAS TMPUTABLES A É1, NO rNrCrA LOS TRABAJOS
CoNTRATO DENTRO DE LOS 15 (OUTNCE) DiAS STGUTENTES A LA FECHA CONVE

JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDADAPLICABLE EN LA MATERIA.
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II).. SI INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O
REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIOO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR:LA
SECRETARfA'

ilt).- st No EJECUTA LOS TRqBAJOS OE CONFORMTOAO CON LO ESTTPULADO EN ESTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA O
POR EL SUPERVISOR.

tvl.. st No DA cuMPLrMtENTo AL PROGRAMA VTGENTE DE EJECUCTÓN DE LOS TRABAJOS POR FALTA DE -
MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓH Y OUE A JUICIO OE "WS
sECRETARIA', EL ATRAso pUEDA DTFICULTAR LA TERMtNAcTóru sllsrncroRn DE Los rn,qeAlos r¡¡>
EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESIE CONTRATO. I

NO IMPLICARA RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS Y, POR TANTO NO 9E- |

CoNSTDERARA COMO |NCUMPL|M|ENTO DE ESTE CONTRAÍO y CAUSA DE SU RESC|S|ÓN J
ADMINISTRATIVA, CUANOO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACIÓN REFERENTE A 

-.

PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS OE CALIDAO, OE ENTREGA FÍSICA OE LAS ÁREAS OE

Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, DE LICENC

Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR'LA SECRETARIA', ASf COMO CUANDO E

HUBIERE ORDENADo LA SUSPENSIÓN DE LoS TRABAJOS; NI POR EL ATRASO DE LOS TRABAJOS QUE
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES.

v).- sr ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTTL EN TERMTNOS DE LA LEY DE CONCURSOS
MERCANTILES

vt).. sr SUBCoNTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONÍRATO, SrN CONTAR CON LA
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARh'.

VII).. SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARIA'.

vilD.. srEL CoNTRATTSTA' NO DA A 1-A SECRETARIA' O A LAS DEPENDENCTAS QUE TENGAN FACULTAD

DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y
SUPERVISÓN DE LoS MATERIALES Y TRABAJoS.

lx).- srEL CoNTRATTSTA'CAMBTA SU NACTONALTDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO
ESTABLECIOO COMO RlJ¡rll§rpoTSNER ESA NACToNALt0Ao

i
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SECREÍARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS. (J

CoNTRATo No. lcUAlá-SDUoP-FAls,ruN-URE20234iiü

XI).. EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA'A CUALQUIERA DE LA§,
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCÓN A LAI
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REOUISITOS QUE ESTABLECEN IáS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA,

x).. sr srENDo EXTRANJERO, TNVOCA LA PROTECCTÓN DE SU GOBTERNO EN RE|-AC|ÓN CON EfTlooNTRATO,T 
3 f;

(:!

v>
tr¡

L.

cc
CL

V

^

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA' ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A 'LA SECRETARIA', EN UN TERMINO DE . . I:.
r0 (DrEz) D¡AS NATURALES, STGUTENTES A LA FECHA DE LA NOTTFTCACTÓN pOR ESCRTTO DEL OF|Cloft' Iiil
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO. TODA U¿iIiIII
DOCUMENTACIÓN OUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LoS TRABAJoS. ItilIr iiil
EMTIDA r-A REsoLUcrót{ DE REScsróN ADMrNrsrRATrvA DE EsrE coNTRATo y NorFrcADA 

^ 
tF iili¡

CONTRATISTA', 'LA SECRETARh' PRPCEUTORIAMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE I -Ii¿'

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFIC'O DEL IN'CIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISÓN ADM'N'STRATIVA DE
ESTE CONTRATO POR'LA SECRETARíA" ÉSTA PROCCOERN R TOUM INMEDIATAúENTE POSESÓN DE
LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO
LIQTJIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO QUE DEBERA EFECTUARSE
DENTRO DE LOS 30 IREINTA) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA-FECHA DE LA NOTIFICACÓN POR .
ESCRIÍO DE DICHA RESOLUCIÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS CAARANTIAS. EN EL
FINIQUITO DEBERA PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, ASi COMO LO RELATIVO
RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS OUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTRE
"EL CONTRATISTA".

DEcmA sEprHA: TERmilAcóil $tlcrpADA DEL corTRATo
,LA 

SECRETARÍA'PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO POR RAZONES DE
INTERES GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISTAN CAUSAS
JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN LA CONTINUACÓN DE LOS TRABAJOS, SEGÚN CORRESPONDA, DE
ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 62 Y 63 DE LA LEY EN LA MATERIA, PAGANDO A'EL
CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASiCOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y
CUANDO ESTOS SEIH RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN
DIRECÍAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN TOOOS LOS CASOS OE TERMINACIÓN ANTICIPAOA OE ESTE CONTRATO, SE DEBERAN REALIZAR LAS
ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA BIÁCORA NDO'LA SEcRFtrARhilfVANTAR ACTAuHloos

-.1
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SECRETAR¡A DEDESARROLLOURBANOYOBRASPÚBLrcAS. O.<
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CONTRATo No. |GU,ü-A.SDUOP+AISüuN-URE züÑf-,
CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE CONTENGAN COMO MíNIMO LOS REQUISITOS INOICADOS POR ú.,

É,
o-

ART|CULO I51 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS Cüt .
L\S MISMAS. ,, .

UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO A 'EL
CONTRATISTA'POR'LA SECRETARIA', ESTE PROCEOCNN A TOUM INMEDIATA POSESIÓN DE LOS
TRABA.JOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBI.E Y DE LAS INSTALACIONES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN I-A COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN OUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS,

'EL CoNTRATTSTA'ESTARA OBLTGADO A DEVOLVER A'LA SECRETARIA" EN UN TERMTNO DE 10 (D|EZ)

D|AS NATURALES, coNTADos A PARTIR DE LA FECHA DE LA NoTIFIcAcÓN PoR ESCRITo DEL oFIcIo. , iifl,
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA L[T, i!íi
DOCUMENTACTÓN QUE ESTA LE HUBTERE ENTREGADO PARA LA REALTZACTÓN DE LOS TRABAJOS. - #ll
cuANDo sE DE poR TERMTNADo ANTTcTpADAMENTE EsrE coNTRATo, DEBERA ETABoRARSE tt' ;lii
FIN|QUITO DE CONFORMTDAD CON LO ESTABLECTDO EN LOS ARTICULOS 168,169,'170, Y 171 DEb- lilli
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLEAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. J:C"

H. AYUNTAXIENTO TUNICIPAL DE IGUALA

IGUALA GAFIA

DEI.AIXDEPEilDENGIAGUERRERO 
Ig;"+hl},S&§Ií}-;,

:
U>
l*:r
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DÉcniA ocTAvA: RECEPC6N oE Los TRABAJoS
AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTN'COUUHICRRA DE INMEDIATO N'U SCCRETNRII'R
rRlvÉs or Ll elrÁcoRl o poR EScRrro, L,a lEnurrulcróN DE Los TRABAJoS oBJETo DEL pRE

CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS OUE LO SOPORTEN E
t¡lct-ulRÁ uu ReucúN DE LAS EslMActoNES o GASToS ApRoBADos, MoNTo EJERctDo
cRÉoros A FAvoR o EN coNTRA, y'LA SEcRETARII' ex ux rÉRunro DE 20 (vErNrE) oi
NATURALES, veRlrrcmÁ eue Los MrsMos esÉH oegroeuENTE coNcLurDos.

RELACIONADOS CON LAS MISMASóQUEoANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABTLTDAD
UHt

, ¡rr¡trl¡¡l¡e¡to ¡ tr ¡ t

SECRETARIA DI fI
'r ,'-¡!il"'it'

rÉl
><..

18 de 22

sr DURANTE u veRlrrcRcróN oE Los rRABAJos,'u secaernRíl'ENCUENTRA DEFrcrENcrAS EN LA
TER¡¿IIUNCIÓH DE LOS MISMOS, DEBERA SOLICITAR A'EL CONTRATISTA'SU REPAMCIÓru, A EFECTO
DE euE Esus se coRRTJAN coNFoRME A LAS coNDrcroNEs REQUERTDAS EN EL pRESENTE

coNTRATo y sus ANEXos. EN TAL cAso, EL plAzo oe veRrncacróN DE Los rRABAios sE pooRA
pRoRRoGAR poR EL pERroDo euE AcUERDEN'r-R secRernRiA'y'EL coNTRATrsrA'pARA LA
nepanacróH DE LAs DEFrcrENcrAS. LoANTERToR, srN pERJUrcro DE euE'LA srcRgteRh'oprc poR

u nescrsór.¡¡DMtNrsrRATtvA DE ESTE coNTRATo.

UNA vEz CoNSTATADA LA TERMtuncóu 0E Los rRABAJos,'LA sEcRETmil'eN uu tÉRuruo oe ts
(ourNcE) olns ¡¡RtuRru-es, pRocEDERA A LA REcEpcóru risrcr DE Los MrsMos, MEDTANTE EL
LEVANTAMTENTo DEL AcrA coRRESpoNDTENTE euE coNTENDRA coNo uíruruo t-os REeursrros euE
sE lNDtcAN E¡¡ el eRThuto 166 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púaLrces y sERvtoos
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secRerlRía DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaLlcas.

CONTRATO ilo. TGUAIá.SDUOP.FA¡SIU}üURÜ»BInIT=
C

'u secRereRiR'poDRA EFEcTUAR REcEpcroNEs pARCTALES DE TRABAJoS EN Los cAsos euE,E
coNTII-¡uIcÓI.¡ SE DETALLAN, SIEMPRE Y cUANDo SE SATISFAGAN LoS REQUISIToS oUE TAMBIEN SE
sEñALAN A coNil.¡uecró¡r :

A).. cuANDo'rA secnErlRie' DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A
Lo pAcrADo, sE cugnrR¡ r 'et coNTRATrsrA' EL rMpoRTE DE Los rRABA"los EJEcuttoos, lsl coNo
Los GASToS No RECUpERABLES, slEMpRE y cuANDo Ésros sErur MzoNeeLEs, EsrE¡¡
DEBIDAMENTE COMPROEADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO.

B).. cuANDo srN ESTAR TERMTNADA LA ToTALTDAD DE Los rRABAJos, stA Jutcto De'u secnetRnln'
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIELES DE
ulLtzARsE, pooRl pecrnRsE su REcEpctóu. e¡l esros cAsos sE t-EvnnrmA EL AcrA DE,,lir.
Recepcóru rtsrce y pARctAL DE Los rRABAJos. B;liil
c).- cuANDo 'r-A sEcRemRl¡' oÉ poR TERMTNADo ANIcTeADAMENTE EsrE coNTRAro, pro¡nA n 'erl f-..lii,

coNTRATtsrA'Los TRABAJoS EJEcurADos, nslcouo Los GASToS No REcupERABus, sreupnEl iill:
cuANDo Esros sem RAzoNABrrs, EsrÉ¡t oeeloeMENTE coMpRoBADos y sE RELAcroNEr,lil!?
DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. : JiT"

D).- cuANDo l-l secRerenlA' REScTNDA ADMTNTSTRATTvAMENTE E

IMPUTABLES A 
.EL CoNTRATISTA., u REcepc|Óru pIRcru Queonnl n

eue lnuromA EL rMpoRTE DE Los TRABAJoS euE DEcTDA REcrBrR.

h-f
j<.

E).- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO. EN ESTE

sE esmnÁ R lo DrspuESTo poR LA RESoLUcTóx .luorcnr-.

oÉcml xoveu.. FrlreurTo y renrructór DEL coNTRATo
PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS
poR'LA sEcRETenin'v 'el courRATtsrr EN ESTE coNTRATo, sE DEBERA ELABoRAR EL FtNleutro
coRRESpoNorENTE, ANEXANDo EL ACTA DE RecepcróH rlslm oe Los rRABAJos.
'LA SECRETARh' orsERA NolFrcAR poR oFrcro A 'EL coNTRATtsrA', A rmvÉs oe su
REpRESENTANTE LEGAL o su SUpERINTENDENTE DE coNsrRucclóru, LA FECHA, LUGAR y HonR EN

QUE SE UEVNRI A CABO EL FINIQUITO; 'EL CONTRATISTA'TENDRA LI OALIGECIÓH DE ACUDIR AL
LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO.
EL DocuMENTo EN EL euE coNSTE EL FtNleurro oegeRA REUNTR coMo ¡,liHttrlo t-os REeulslros
euE sE rNDlcAN eH el RRticuto 170 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púelEls v sERvrcros
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EL FrNreurro DESeRA seR ¡LAeoRADo poR'LA secn¡rnRlR'v'EL coNTRATrsrA'DENTRo DE Los 20
grrHre¡oils rueru RALES SIG

TTNIO tsTTES A LA FEcHA DEL AcrA DE REcepcróu risrcr DE Los rRABA.Jos,

IGUALA GAh¡
ol

r ¡ '.'o
fAn¡.'f11 AYUITIAMIENIO ¡!/\ ¿
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBAÍi¡O Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FASIUN-URüzl?i{ffl :.

:'r )
HACTENDOSE CONSTAR LOS CREDTTOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNQ
ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE. X

DE

CONTRATISINÑO
SEÑALADO E}' EL
COMUNICAR AOR

ñ
DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECÍO AL FINIQUITO, O BIEN, 'EL
ACUDA CON "LA SECRETARÍA'PARA SU ELABORACIÓN DENTRO DEL TERMINO ar,

PÁRRAFO ANTERIOR, .LA 
SECRETARIA' PRoCEDERA A ELABoRARLo, DEB IENDO

OFICIO SU RESULTADO A "EL CONTRATISTA' DENTRO DEL TERMTNO DE 10 (DIEZ) DIAS NATURAL(S,
QUITOA

0
SIGUIENTES A LA FECHA DE SU EMISÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINI

A
.EL 

CONTRATISTA', ESTC TEruORA EL TERMINO DE 15 (ourNCE)
STE TER

DíAS NATURALES PARA ALEGAR LO OUE \!
A SU DERECHO CORRESPONDA ; SI TRANSCURRIDO E MINO NO REALIZA ALGUNA GESTIÓN SE
DARÁ POR ACEPTADO

EL REINTEGRO, 'LA SECRETAR|A'PODRA HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS QUE SE ENCUEN
VIGENTES. EN FORMA SIMULTÁNEA, SE LEVANTARÁ EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE DE

TREN

EIINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR'LA SECRETAR|A
. Y'EL CONTRATISTA

EN ESTE CONTRATO, LA OUE DEBERA REUNIR COMO MÍNIMO LOS REQUISITOS SEÑAI.ADOS POR EL
ARTICULO 172DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS.

LrNloos
IGUALA GANIA
¡ ArÚlllAMlEtiIO ']u¡t 
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uNtDos
IGUT\I-A GANA
8. AYUNTA¡,ttEXfO 20¡¡ - 20¡a

SI DEL FINIQUITO RESULÍA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'EL CONTRATISTA', 'LA SECRETARIA'
DEBERA LTQUTDARLOS DENTRO DEL TERMTNO DE 20 (VETNTE) DIAS NATURALES STGUTENTES. Sr

RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE "LA SECRETARIA', EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE
DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE ÍRABAJOS EJECUTADOS
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ESTOS, OESERA EXIGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO, MAS LOsc,
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIOO EN EL CODIGO>
FISCAL DE LA FEDERACÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE 

I
CREOITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SET

CUANDO LA LTQUTDACÓN DE LOS SALDOS SE REALTCE DENTRO DE LOS 15 (OUTNCE) DIAS NATURALES

SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO POORA

UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE DE POR EXIINGUIDOS LOS DERECHOS Y

OBLIGACIONES DE 'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA' EN ESTE CONTRATO, DEBIENDO AGREGAR

úrurcmerurr UNA MANrFEsrAcróN DE 'LA SEcRETARíA'y 'EL coNTRATrsrA' DE euE No ExrsrEN
OTROS ADEUDOS Y POR LO ÍANTO SE TENDRÁN POR TERMINAOOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES

QUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACÓN. AL NO SER FACTIBLE EL

PAGO EN Et TÉRMINO INDICADO, SE PROCEDERA A EI-ABORAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR
EXTINGUIOOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIOÑES OE "LA SECRETARíA' Y TEL CONÍRATISTA'EN ESTE
CONTRATO.

I

I
{
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SECRETARíA OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP.FAISIIUN-URB-2023-{T|

VrcE$TA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES i-. . '
.LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUEI
DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONÍRAÍO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS OUE
INTEGRAN, ASI COMO A SUS ANEXOS, LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISIT

QUE ESTABLECEN EL ARTíCULO PRIMERO LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELAC
CON LAS MISMAS, AL REGLAMENTO DE LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CS
LAS MISMAS, LEYES, TRATADOS Y DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES QÚE
LE SEAN APLICABLES.

UGESHA PruMERA: OTRAS ESTIPULACIONES
.EL 

CONTRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR SU PARÍE SE COMPROMETE A PAGAR:
DEL 0.5% (CTNCO AL MIUAR) EL IMPORTE DE CADA EST|MACIÓN, pnm CUUpLTR CON EL ARTICULO 191

DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCIÓN,

CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PUBLICA.

UGESMA SEGUT{DA: RESOLUCIÓX OE PNOEUMIS FUTUROS
.LA SECRETARIA' Y 'EL CONTRATISTA., RESOLVERAU ENTNE Sf LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y- I:.
PREVTSTBTES QUE PUDTERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECIFrcOS DE CARACTER TECNrcq,.: iilt
ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIEIÉ i¡l|PRocEDrMrENTo, lijli
A).-'EL CONTRATTSTA'SOLTCTTAnA n'U SECRETARIA', MEDTANTE UN ESCRTTO EN EL CUAL EXPOXDñ/\ riili
EL PROBLEMA TECNNO VIO EOUINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE í V ET NCSIOEHTE OE I]i:N
OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE TE DIERON ORIGEN, ANEXARA LA DOCUMENTACÓÑJ"

A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO

H. aYUxra¡rENfo 202¡ - 202a

:c,
¡u¡

aD
r¡.1

É,
CL

\r,v

o

E

za

i

B).- 'LA SECRETAR|A', DENTRO DE UN TERMTNO DE D|EZ DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTTR

FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZ{RA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS,
FIN DE EMITIR UNA SOLUCÓN OUE OE TERilNO AL PROBLEMA PLANTEADO.

C)..'LA SECRETARIA', AL EMITIR LA RESOLUCIÓN, CITARA A'EL CONTRATISTA'Y AL RESIDENTE DE
OBRA, PARA HACERLA DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS NATURALES SIGUIENTES
A AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMITIDO ESTA.

D).. DURANTE LA REUNÓN CONVOCADA, SE HARA DEL CONOCTMTENTO DE'EL CONTRATTSTA'Y EL
RESIOENTE DE OBRA, LA SOLUCÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE
HARAN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS, DEBIENDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN LA BIÁCORA.

VGÉSHA TERCERA: TIACIOIALIDAD DE "EL CONTRATISTA"
.EL CONTRATISTA'MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS
Y CONVIENE QUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO

r,JNltlos
IGUALA
F AiUÑ]ÁMIÉNIO
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8.2023-077

LEÍDO OUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU coNTENIDo Y ALCANCE
LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS
FOJAS ÚTILES EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 27 DIAS DEL IIES
DE JUNIO DE DOS HIL VEINT]TRES.
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ADIilNtSTRACtÓt{.

COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA
A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN
BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA, LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

UGESMA CUARTA: JURISDICGÉT{ Y cofPErENcIA
PARA LA INTERPRETACÓN Y CUMPLIMIENTO OEL PRESENTE CONTRATO, ASi COMO PARA TOOO
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES O ESTATALES CON RESIDENCIA EN
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO,'EL CONTMTISTA'RENUNCIA
A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE
SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.
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